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1.- Finalidad 
El presente documento explica detalladamente los pasos para presentar y firmar 
telemáticamente una diligencia de modificación de calificación, por parte de los 
profesores de la Universidad de Salamanca en el nuevo procedimiento electrónico 
Diligencia de modificación de calificaciones de la Sede electrónica.  

 

  

http://sede.usal.es/
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3.- Inicio 
El procedimiento de Diligencia de modificación de calificaciones se encuentra 
localizado dentro del catálogo de servicios en la Sede Electrónica, cuya URL de 
acceso es: www.sede.usal.es 

 

Una vez dentro de la página de inicio de la Sede electrónica, existen diferentes 
formas de acceder a dicho procedimiento: 

 
- Desde el catálogo de servicios, disponible a través del botón de acceso directo 

“Catálogo de servicios” que cambiará de color al poner el cursor sobre él.  

 

Una vez pulsamos sobre él, se generará un listado con todos los procedimientos 
y servicios disponibles: 

http://sede.usal.es/
http://sede.usal.es/
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Podremos localizar el procedimiento Diligencia de modificación de 
calificaciones realizando una búsqueda. Seleccionamos la categoría “Personal 
Docente e Investigador” y, a continuación, pulsamos sobre el botón “buscar”. 

 

El sistema le devolverá aquellos servicios disponibles para la categoría 
“Personal Docente e Investigador”, encontrándose entre ellos, el 
procedimiento Diligencia de modificación de calificaciones. Haremos clic 
sobre el nombre y accederemos al procedimiento de registro. 
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- Un último método de acceso es a través de esta URL 
(https://sede.usal.es/procedimientos?param1=FIDILI) que nos llevará 
directamente a Diligencia de modificación de calificaciones. 

 

Una vez localizado Diligencia de modificación de calificaciones, veremos la ficha 
descriptiva del procedimiento que nos ofrece información detallada sobre el 
mismo. 

 

 

Llegados a este punto cabe recordar, que para realizar este 
procedimiento es imprescindible disponer de un certificado 

electrónico (DNI electrónico o Certificado digital de la FNMT) con el que 
poder firmar, así como tener instalada la aplicación Autofirma en su equipo. 

 

https://sede.usal.es/procedimientos?param1=FIDILI
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4.- Diligencia de modificación de calificaciones 
Localizado el procedimiento de Diligencia de modificación de calificaciones 
comenzaremos pulsando sobre el botón “Iniciar”. La plataforma mostrará, a 
continuación, una pantalla en la que deberemos seleccionar un medio de 
identificación. 

Para este caso, tal y como hemos indicado anteriormente, elegiremos 
DNIe/Certificado digital, ya que será necesario para poder firmar la diligencia 
telemáticamente. 

Identificación con DNIe/Certificado digital: 

 

A continuación, seleccionamos nuestro certificado digital o DNI electrónico, 
instalado en nuestro navegador: 
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Si es la primera vez que accede a la Sede electrónica con cualquiera de los medios 
ofrecidos, la plataforma le mostrará la Política de protección de datos de carácter 
personal que deberemos aceptar para poder continuar, pulsando sobre el botón 
“enviar”. 

 

A continuación, tendremos que rellenar una serie de campos identificativos, los 
cuales una vez cumplimentados nos permitirá iniciar el registro. Los campos con 
un punto rojo son de cumplimentación obligatoria para poder continuar. 
Finalmente, pulsaremos sobre el botón “enviar”. 
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Si no es la primera vez que accedemos a la Sede electrónica se mostrarán los 
datos que en su momento indicamos, con la posibilidad de actualizarlos en este 
preciso momento. 

En la siguiente pantalla, se volverán a mostrar los datos introducidos en la 
anterior a modo de validación. 

 

Es obligatorio seleccionar “notificación electrónica” en este apartado, conforme 
a la normativa vigente. 

 

Si todo está correcto, haremos clic en la opción “Guardar datos para próximos 
trámites” y pulsaremos sobre el botón “iniciar”. 
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Iniciado el procedimiento de Diligencia de modificación de calificaciones, la 
plataforma muestra al profesor el formulario que deberemos cumplimentar de la 
siguiente manera: 

 Paso 1: Incorporación de datos 

En el campo “Curso académico” debemos seleccionar el curso académico del acta 
que queremos modificar la calificación. 

 

En el campo “Convocatoria”, debemos indicar la convocatoria a la que pertenece 
el Acta que queremos modificar la calificación. 

 

Seguidamente indicaremos el nombre de la asignatura, el código de la misma y el 
grupo, tal y como aparece en el Acta. 
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A continuación, seleccionaremos del desplegable la secretaría del 
Centro/Facultad a la que pertenece el plan de estudios. 

 

Posteriormente, indicaremos el nombre la titulación y código de la misma, tal y 
como aparece en el Acta 

 

Seguidamente aportaremos los datos correspondientes a la propia diligencia. Así, 
indicaremos el nombre y apellidos del estudiante, y el número del documento de 
identificación: 
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A continuación, indicaremos la calificación que figura en el Acta, tanto numérica 
como cualitativa: 

 

Y para finalizar este paso, indicaremos la calificación que debe figurar en el Acta, 
tanto numérica como cualitativa: 

 

Para proseguir, haremos clic sobre el botón “continuar”. 

 

 Paso 2: Validar borrador 
 

El sistema nos mostrará un borrador con los datos que hemos aportado en el 
formulario anterior. Podremos revisar detenidamente nuestra diligencia y, en 
caso de estar de acuerdo, pulsaremos sobre “aceptar borrador” y “he leído el 
documento antes de realizar la validación”. Seguidamente haremos clic sobre el 
botón “continuar”. 
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En caso de advertir algún error en los datos aportados, pulsaremos sobre 
“rechazar borrador” y “he leído el documento antes de realizar la validación”. 
Seguidamente haremos clic sobre el botón “continuar” y el sistema nos redirigirá 
al formulario para actualizar/modificar los datos. 

 
 Paso 3: Firmar Diligencia 

En este paso, vamos a firmar electrónicamente la diligencia para enviarla a la 
secretaría del Centro o Facultad que corresponda. Para ello, como hemos 
indicado anteriormente, es necesario disponer de DNI electrónico conectado a 
nuestro equipo o tener instalado el certificado digital de la FNMT en nuestro 
navegador. También será necesario para poder realizar la firma, tener instalada 
la aplicación Autofirma. En la parte superior aparecen los logos con enlaces 
directos para su descarga en función del sistema operativo que estemos 
utilizando.
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Para firmar la diligencia, únicamente debemos pulsar en el botón “firmar”. 
Seguidamente se abrirá la aplicación Autofirma para que seleccionemos a través 
de una ventana emergente el certificado con el que queremos firmar. 
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 Paso 4: Mostrar diligencia firmada 

Si todo ha ido bien, el sistema mostrará en la parte central de la pantalla, la 
diligencia debidamente firmada (en el pie del documento) por el profesor que ha 
realizado este procedimiento. 

Además, en el documento que se muestra en pantalla, podemos observar en la 
parte superior derecha, un rectángulo que contiene datos como la fecha y hora 
de presentación, el número de registro asociado e incluso la referencia del 
expediente al que está asociado. 

También aparece en la parte izquierda del documento, el código seguro de 
verificación (CSV) que permite comprobar la autenticidad e integridad del mismo.

 

Este documento nos servirá de justificante y podremos descargarlo, aunque 
siempre estará accesible para su consulta en el “Área personal” de la Sede 
electrónica dentro del menú “expedientes”.  

https://sede.usal.es/ov/carpeta-ciudadana
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Además, el sistema nos enviará un mensaje confirmatorio a nuestro correo 
electrónico, informando de que el procedimiento se ha realizado con éxito. 

 

Para finalizar con el procedimiento pulsaremos sobre el botón “continuar”, y el 
sistema mostrará el siguiente mensaje: “Ha completado todas sus tareas, su Acta 
ha sido firmada/enviada para ser procesada y archivada por la Secretaría del 
Centro/Facultad. Podrá acceder al documento firmado desde el "Área personal" 
de la Sede electrónica, en el apartado Expedientes. 

 

 

 


	1.- Finalidad
	3.- Inicio
	4.- Diligencia de modificación de calificaciones

